Nombre de la Practica: |

Publicaciéon de resultados de admision

Nombre del Sujeto Obligado:

Tecnoldgico de Estudios Superiores de Villa Guerrero

Tipo de Sujeto Obligado:

Alumnos de nueva ingreso por género

Poder Ejecutivo

Area responsable de la Practica:
Departamento de Control Escolar

Inicio: 2019-2021

stulnD BFEVENND

¢ Qué es?

Lugar: Villa Guerrero

Alcance: Municipal

Puntuacién Total: 35

La publicacion de gréficas y tablas mas simples y visiblemente llamativas para mejor comprension de los lectores de informacién
acerca de alumnos aceptados de nuevo ingreso por carrera, género y edad.

Objetivo:

Presentar a estudiantes y ciudadania en general los resultados de
admision, asi como una estadistica general de estudiantes
aceptados por carrera, por género y por edad.

¢, Qué se hizo?

Se publicaron gréficas y tablas mas simples y visiblemente
llamativas para mejor comprensién de los lectores de informacién
acerca de alumnos aceptados de nuevo ingreso por carrera,
género y edad.

Beneficios

Facilita el acceso de la informacién a estudiantes que requieren
datos estadisticos para desarrollar investigaciones que llevan a
cabo como parte de sus actividades académicas, y al mismo

tiempo manifiesta la rendicién de cuentas.

Observaciones:

¢, Como funciona?

Con la publicacion de graficas y tablas de alumnos aceptados de
nuevo ingreso por carrera, género y edad.

¢Por qué se desarroll6?

Para mostrar a estudiantes y ciudadania los datos estadisticos
que frecuentemente son solicitados de manera personal para
conocer los resultados de admision asi como los procesos de
investigacion.

¢Coémo contribuye ala apertura
gubernamental?

Permite a estudiantes y ciudadania tener mayor acceso a la
informacién, que es solicitada de forma frecuente en el

Tecnoldgico propiciando la disminucion de preguntas frecuentes 'y
proporcionando la informacion de forma actual y oportuna.

Falt6 realizar un correcto llenado del formulario a fin de conocer todos los elementos e informacion realizada en torno a este
tema, para detonar una préactica de Transparencia Proactiva es necesario contar con mecanismo de participacion ciudadana,
mecanismo de evaluacién de la practica en el diagnéstico, desarrollo y aplicacion etc... derivado de este andlisis se concluye
gue no existen todos los elementos para ser reconocida ante el Infoem como una préactica de Transparencia Proactiva.



